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Respetado Secretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Comisión Primera 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Calle 36 No. 28A 41 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

 

Asunto:   Correo E - Envío Proposición 505-2025 

 

Referencia: Radicado UAESP No. 20257000216232 del 14/04/2025 

 

Respetado Secretario, 

En atención a la solicitud de respuesta de la Proposición 505 de 2025, sobre “Coberturas vegeta-

les: Especies invasoras, volcamiento y compensación”, la Unidad Administrativa Especial de Ser-

vicios Públicos - UAESP, se permite responder lo correspondiente, según nuestra competencia: 

 

1. Indique la metodología utilizada para la actualización del catastro de cobertura vegetal 

y arbolado del área urbana y periurbana de la ciudad. Sírvase aportar: ● Periodicidad 

de las actualizaciones. ● Fases y tiempos de ejecución. ● Cantidad de operarios 

requeridos.  

 

Inicialmente es importante indicar, que de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 531 

de 2010 y su modificatorio el Decreto Distrital 383 de 2018, el catastro de la cobertura vegetal, así 

como de los árboles emplazados en espacio público de la ciudad de Bogotá está a cargo del Jardín 

Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis”.  

 

En ese sentido, el inventario del arbolado público urbano objeto de atención del servicio público y 

publicado en la línea base del PGIRS adoptado a través del Decreto 342 de 2023, es el adoptado a 

través del Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C., SIGAU 

el cual contiene la información oficial de los árboles localizados en el espacio público urbano de 

la ciudad, tanto en bases de datos alfanuméricas como geográficas. Este sistema permite al usuario 

conocer las características y localización de los árboles, así como realizar consultas individuales y 

obtener indicadores de la base de datos. La información consignada en el presente parámetro 

consiste en una toma especifica en el periodo señalado para inventario de individuos arbóreos 

ubicados en vías y áreas públicas urbanas. Sin embargo, el inventario es constantemente 

actualizado por lo cual, cualquier consulta de la variable debe remitirse al SIGAU. 

TERODRIGUEZ
Sello
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Con respecto a la cobertura vegetal, en marco de la ejecución de la actividad de corte de césped del 

servicio público de aseo de la ciudad reglamentado por el Decreto Único Reglamentario 1077 de 

2015, y de lo establecido en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, cuya última 

actualización de línea base fue adoptada mediante Decreto Distrital 342 de 2023; los 

concesionarios que prestan el servicio de aseo cuentan con un inventario público de las áreas 

verdes, que son susceptibles de corte de césped en el espacio público de acceso público del área 

urbana de la ciudad.  

 

Este inventario de construyó a partir de información geográfica compilada por la UAESP. DADEP, 

IDRD y Mapa de referencia Distrital. Ortofoto de Bogotá años 2020 – IDECA, y se encuentra 

detallada en el Anexo 1 Digital Base de datos geográfica del Decreto 342 de 2023. 

 

Debe aclararse que, los valores presentados no corresponden a valores absolutos, corresponden a 

una estimación cuyo procedimiento se describe en el anexo técnico y se constituyen como valores 

de referencia. Los metros cuadrados cortados de césped efectivamente trasladados a la tarifa serán 

verificados por parte de la interventoría del servicio o quien tenga la competencia. Fuente: 

Estimación a través de clasificación supervisada en GEE, realizada por la UAESP. DADEP, IDRD 

y Mapa de referencia Distrital 

 

Ahora bien, mensualmente, en cumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas en los 

contratos de concesión, dichas empresas prestadoras realizan actualizaciones a dicho inventario de 

áreas verdes debido a las dinámicas constantes de la ciudad, en las que varias de dichas áreas 

pueden ser intervenidas por obras de infraestructura vial, incorporadas por entrega de espacios 

públicos de cesión, y otras situaciones que condicionarán finalmente la cantidad de metros 

cuadrados que los concesionarios pueden intervenir en el servicio de corte de césped.  

 

Es importante indicar que, dentro de las áreas verdes intervenidas desde el esquema del servicio 

público de la ciudad, no se encuentran áreas que son competencia de otras entidades distritales, 

como, por ejemplo:  

 

➢ Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá S.A E.S.P. con el mantenimiento, 

conservación, recuperación, preservación, mejoramiento del entorno del sistema hídrico de 

ríos y humedales (para ríos y humedales incluye el corte de césped, actividades de rocería 

y poda de árboles desde borde hacia la parte interna del río y del humedal). 

➢ Instituto de Desarrollo Urbano en el mantenimiento con corte de césped dentro de las 

instalaciones del Sistema BRT y/u obras antes de ser entregados a la Unidad para su 

intervención en fase de operación. 
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➢ Jardín Botánico José Celestino Mutis en el mantenimiento de la jardinería del Distrito 

Capital. 

➢ Otras Entidades de orden Nacional o Distrital, Local o Regional que tengan predio abiertos 

dentro del Distrito Capital con invasión de césped, cuya limpieza es competencia de dichas 

Entidades. 

➢ Propietarios de lotes o predios que se encuentre sin el debido cerramiento. 

➢ Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá S.A E.S.P., con el mantenimiento, 

corte de césped, actividades de rocería, en la parte interna de los 14 humedales ubicados 

dentro el perímetro urbano de la ciudad: Humedal Salitre, La Vaca, El Burro y Techo en 

Kennedy; Meandro del Say y Capellanía en Fontibón; Juan Amarillo, La Conejera y 

Córdoba en Suba; Santa María del Lago y Jaboque en Engativá; Torca y Guaymaral en 

Usaquén y Suba; y Tibanica en Bosa. Lo anterior, teniendo en cuenta los lineamientos 

contenidos en La cartilla de Humedales para Bogotá elaborada por la Secretaría Distrital de 

Ambiente, Valores de los Humedales, Política de Humedales del Distrito Capital y la 

Revista de Humedales de Bogotá elaborada por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 

Aseo de Bogotá. 

 

Según lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y el Anexo 3. Reglamento 

Técnico Operativo para la prestación del servicio público de aseo de los contratos de concesión, 

dentro de las áreas de cobertura vegetal susceptibles de esta actividad se encuentran las siguientes:  

 

La presente actividad se realizará en zonas urbanas tales como: 
 

• Separadores viales, incluyendo en estos además las vías de tránsito automotor, las vías 

peatonales, y ciclo-rutas. 

• Glorietas, rotondas, orejas o asimilables. 

• Zonas verdes públicas ubicadas sobre la red de andenes del Distrito Capital. 

• Parques públicos definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital que 

se encuentren dentro del perímetro urbano que sean incorporadas por el Distrito Capital. 

 

Tal como ya se ha mencionado la última actualización del inventario de las áreas públicas urbanas, 

que son objeto del corte de césped, se realizó en el año 2023 y se proyecta que la siguiente 

actualización de esa línea base se realice en el año 2025. 

 

Con respecto a la cantidad de operarios que atienden la actividad de corte de césped y poda de 

árboles, y de acuerdo con lo reportado por los 5 prestadores del servicio, a continuación se relaciona 

el número por actividad. 
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Prestador / ASE Operarios poda Operarios corte 

Promoambiental S.A.S E.S.P / 1 34 183 

LIME S.A E.S.P. / 2 30 300 

Ciudad Limpia S.A E.S.P. / 3 16 151 

Bogotá Limpia S.A.S / 4 12 105 

Área Limpia S.A.S / 5 13 126 

 

Con respecto a la frecuencia de ejecución de estas actividades la línea base vigente del PGIRS 

establece: 

 

La frecuencia de la actividad de corte de césped se realiza de acuerdo con el criterio establecido en 

el Decreto 1077 de 2015, que establece que la actividad se realiza cuando el césped cuente con una 

altura de 10 cm, de esa manera se estableció en el reglamento Técnico Operativo de la concesión 

de las ASE (Resolución 26 de 2018). 

 

La frecuencia de la poda de árboles se realiza con base en los planes de poda presentados por cada 

concesionario en virtud de lo definido en el Reglamento Técnico Operativo de la concesión de las 

ASE (Resolución 26 de 2018).  
 

2. Sírvase informar el presupuesto asignado, comprometido y ejecutado desde 2020 hasta 

la fecha, así como la fuente presupuestal para la actualización del catastro de cobertura 

vegetal y arbolado del área urbana y periurbana de la ciudad.  

 

Como ya se mencionó el catastro general del arbolado urbano es responsabilidad del Jardín 

Botánico de Bogotá.  La actualización de la información relacionada con las actividades de corte y 

poda se realizaron a través de personal contratista asociado a la Subdirección de recolección, 

barrido y limpieza que fueron contratados a través de los rubros del proyecto de inversión de la 

subdirección asociados a actualización del PGIRS y supervisión del esquema de prestación, sin 

embargo no se realizó una destinación especifica de recursos para tal fin, ya que los contratistas 

tenían otras actividades relacionadas a PGIRS y supervisión de las actividades del servicio 

concesionado a través de ASE. 

 

3. Sírvase anexar la última capa de datos georeferenciados correspondiente a la cobertura 

vegetal y arbolado urbano, en formato Shapefile y PDF, así como la ruta para la 

visualización de la información indicada para cualquier ciudadano con el ánimo de la 

transparencia en la información. 
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Se anexa la base geográfica que contiene las capas de corte de césped y poda de árboles de la línea 

base adoptada a través del Decreto 342 de 2023. 

 

Adicionalmente, se adjunta la información tipo Shape que reportan los 5 prestadores del servicio 

al Sistema de Información de Gestión de Aseo de Bogotá, SIGAB quienes tomando como base e 

inventario o catastro publicado en PGIRS realizan un inventario de los puntos atendidos para la 

actividad de corte. 

 

Así mismo, se informa que la información requerida es pública y puede consultarse a través del 

siguiente enlace: 

 

https://www.uaesp.gov.co/content/plan-gestion-integral-residuos-solidos-pgirs-decreto-342-2023 

16. Sírvase entregar un informe detallado sobre la reparación de infraestructura y espacio 

público, así como las conexiones eléctricas afectadas por el volcamiento de individuos arbóreas, 

desde el 2020 a la fecha. Por favor segregar la información por:  

 

Año. 

Localidad. 

Barrio. 

Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado. 

Fuente presupuestal. 
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Los requerimientos donde se evidencie presuntos riesgos de volcamiento de individuos arbóreos 

son remitidos directamente a la Secretaría Distrital de Ambiente, para que en el marco de sus 

competencias defina la entidad encargada de atender dichas situaciones. 

 

22. Sírvase informar el número de toneladas de residuo vegetal producto del corte, poda y tala 

de árboles se ha dispuesto desde el 2016 en el Relleno Sanitario Doña Juana. Favor segregar la 

información por año y cualquier otro que considere necesario. 

 

Dado que la solicitud es desde 2016, es importante precisar que antes de 2018, la prestación del 

servicio público de aseo de la ciudad fue adelantado en su momento por las empresas Aguas de 

Bogotá S.A.S ESP, Ciudad Limpia S.A.S ESP, Ase Capital S.A.S ESP y Limpieza Metropolitana – 

LIME S.A.S ESP.  Empresas que prestaron el servicio hasta febrero de 2018, cuando inicio la nueva 

y actual concesión del servicio público de aseo de la ciudad la cual consta de 5 Áreas de Servicio 

Exclusivo, asignadas a los concesionarios Promoambiental Distrito S.A.S ESP, Limpieza 

Metropolitana – LIME S.A.S ESP, Ciudad Limpia S.A.S ESP, Bogotá Limpia S.A.S ESP, y Área 

Limpia S.A.S ESP, como se detalla a continuación:  

 
Contrato 

Concesión UAESP 
Concesionario 

Área de Servicio 

Exclusivo 
Localidades 

283 de 2018 
Promoambiental Distrito 

S.A.S ESP 
1 

Usaquén, Chapinero, Santa Fé, La 

Candelaria, San Cristóbal,  Usme 

284 de 2018 
Limpieza Metropolitana 

LIME S.A.S ESP 
2 

Puente Aranda, Teusaquillo, Antonio 

Nariño, Los Mártires, Rafael Uribe 

Uribe, Ciudad Bolívar, Bosa, Tunjuelito 

285 de 2018 
Ciudad Limpia S.A.S 

ESP 
3 Kennedy, Fontibón 

286 de 2018 
Bogotá Limpia S.A.S 

ESP 
4 Engativá, Barrios Unidos 

287 de 2018 Área Limpia S.A.S ESP 5 Suba 

 

Así pues, en cifras generales, se presenta a continuación la cantidad de residuos dispuestos en el 

Parque de Innovación Doña Juana entre los años 2016 y 2025 a saber:  

 

 AÑO 
CORTE DE CÉSPED 

(Ton/año) 

PODA DE ÁRBOLES 

(Ton/año) 

Concesión 

Anterior 

2016 34.313,47  6.458,33  

2017 39.988,34  6.519,83  

2018 (Hasta febrero) 3.362,58  718,83  

Concesión Actual 

(5 Áreas de 

2018 (Desde febrero) 31.821,63  5.016,80 

2019 33.448,81  8.535,45  

2020 32.491,90  6.326,74  
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 AÑO 
CORTE DE CÉSPED 

(Ton/año) 

PODA DE ÁRBOLES 

(Ton/año) 

Servicio 

Exclusivo) 

2021 39.045,73  5.536,36  

2022 36.185,63  7.029,83  

2023 23.276,71  7.323,83  

2024 29.798,41  7.640,45  

2025 (Enero) 2.309,67  618,37  

 
* Los valores presentados en la tabla anterior corresponde a la totalidad de toneladas al año reportadas como 

dispuestas por concepto de corte de césped y poda de árboles en el Parque de Innovación Doña Juana y verificadas 

por las interventorías tanto del servicio público de aseo como del sitio de disposición final autorizado.   

  

* Los valores registrados para el año 2025 se presentan hasta el mes de enero dado que a la fecha de la presente 

comunicación es el mes verificado por las interventorías tanto del servicio público de aseo como del sitio de 

disposición final autorizado.   

  

Para revisar al detalle el reporte de toneladas para cada empresa de aseo y para cada mes de los 

años requeridos; es necesario precisar que dicha información se encuentra en el anexo Excel 

titulado “Toneladas CYP 2016 a 2025” 

 

23.Sírvase compartir las medidas adelantadas para reducir el número de toneladas de materia 

vegetal proveniente del corte, poda y tala de árboles dispuestas en el Relleno Sanitario Doña 

Juana. 

 

La recolección de residuos vegetales producto de la actividad de poda de árboles se rige por lo 

definido en los artículos 2.3.2.2.2.3.41. del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 

“Recolección de residuos de poda de árboles y corte de césped.” que señala: “La recolección y 

transporte de los residuos sólidos originados por poda de árboles o arbustos, y corte del césped 

en áreas públicas, deberá realizarse por una persona prestadora del servicio público de aseo. En 

lo posible estos residuos deben destinarse a procesos de aprovechamiento” (Subrayado y negrita 

fuera de texto).  

 

Por otro lado, el Decreto Distrital 531 de 2010 “Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, 

zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las Entidades 

Distritales en relación con el tema y se dictan otras disposiciones” en su Artículo 19 señala:  

 
“Artículo 19°.- Destinación de los productos. La madera resultante de podas o talas podrá 

comercializarse, darse como medio de pago a terceros por la ejecución de la actividad o entregarse 

a entidades sin ánimo de lucro con fines de uso social, prevaleciendo las de carácter público. 
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El material vegetal de desecho generado por la actividad de poda, aprovechamiento o tala, así 

como el proveniente de la jardinería y el corte de césped, será utilizado para la producción de 

abonos orgánicos, insumos para plantación, propagación u otras actividades propias de la 

arborización o entregado a una entidad sin ánimo de lucro con fines de uso social o para los usos 

antes mencionados. 

 

Este material debe ser adecuadamente dispuesto y procesado por la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos con el apoyo del Jardín Botánico José Celestino Mutis, en las zonas 

definidas para tal fin, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1713 de 2002. 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos contará con un término de un (1) año, 

contado a partir de la publicación del presente Decreto, para definir las zonas anteriormente 

señaladas. 

 

El material de residuo que no pueda ser procesado debe ser adecuadamente dispuesto por el 

autorizado en los sitios definidos por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos.” 

 

Al interior del Parque de Innovación Doña Juana, el concesionario sociedad Centro de 

Gerenciamiento de Residuos Doña Juana CGR DJ S.A E.S.P, en marco de la autonomía técnica 

otorgada mediante el contrato de concesión No 344 de 2010, ha adelantado varios proyectos piloto 

para el manejo de los residuos provenientes de corte de césped y poda de árboles, sin que a la fecha 

haya implementado proyecto definitivo. El último, durante la vigencia 2023, CGR Doña Juana 

desarrolló la prueba piloto denominada "Ensilaje” a partir del material de corte de césped 

proveniente de zonas verdes del Distrito Capital, autorizada por la UAESP para un periodo de 

cuarenta y cinco (45) días, finalizando el catorce (14) de enero de 2024.  El informe de resultados 

determinó que "a pesar de haber realizado una separación y limpieza previa al césped procesado, 

el exceso de nitrógeno amoniacal, alto contenido de cenizas, la presencia de metales pesados como 

el plomo y el proceso previo de descomposición por las condiciones de embolsado del material, 

dificultan la obtención de un ensilaje que cumpla los requerimientos necesarios para la obtención 

de un producto apto para consumo animal sin generar riesgos para su salud, por lo tanto, se 

considera que el proyecto no es viable desde el punto de vista técnico. 

 

Recientemente, la UAESP ha venido apoyando en el último trimestre del año 2024 y al inicio del 

2025 otra opción piloto para el tratamiento de este tipo de residuos adelantado por el prestador 

LIME S.A E.S.P , cuyos resultados se encuentran en proceso de presentación ante esta Unidad. 
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25.Sírvase informar el número de peticiones que ha recibido por parte de la comunidad desde el 

2018 a la fecha relacionados con el retiro o poda de algún árbol, favor informar el tiempo 

promedio de respuesta y el número de acciones afectivas producto de la petición. Por favor 

segregue la información por año, localidad y resultado o acciones tomadas tras la petición. 

 

A continuación, se presenta la totalidad de peticiones y reclamos relacionados con poda de árboles, 

recepcionados por los cinco concesionarios para el servicio público de aseo de la ciudad de Bogotá, 

diferenciando por localidad y mes desde el año 2018 a la fecha.  

 
AREA DE 

SERVICIO 

EXCLUSIVO 

LOCALIDAD 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

2025 

(A 

abril) 

ASE 1 

Candelaria 1 4 4 23 14 9 15 2 

Chapinero 17 148 172 233 258 169 145 43 

San Cristóbal 7 73 60 157 139 117 44 28 

Santa Fe 3 35 35 59 79 38 29 10 

Sumapaz    1 1    

Usaquén 41 338 343 467 600 363 285 79 

Usme 4 26 27 53 48 30 26 13 

ASE 2 

Teusaquillo 9 218 130 245 248 227 197 51 

Antonio Nariño 2 58 32 31 42 55 16 7 

Rafael Uribe 1 97 74 131 103 97 91 23 

Puente Aranda 1 142 119 201 254 191 140 41 

Ciudad Bolívar 1 62 67 139 130 131 105 32 

Bosa 2 94 68 156 112 127 122 41 

Tunjuelito 9 27 40 49 30 28 30 7 

Mártires 2 44 25 46 44 58 37 10 

ASE 3 
Fontibón 31 130 160 206 331 196 150 97 

Kennedy 46 275 214 396 404 290 246 192 

ASE 4 
Engativá 39 260 286 428 596 544 432 89 

Barrios Unidos 10 53 68 153 132 134 162 53 

ASE 5 Suba 12 591 855 956 1032 781 778 238 

 

El reporte detallado de esta información, lo puede encontrar en el documento excel adjunto 

nombrado “PQRS ARBOLADO 2018 2025”.  Se indica que en la anterior información se incluyen 

múltiples ocasiones solicitudes que son de competencia de otras entidades1 

 
1 Entre las entidades competentes se resalta la Secretaría Distrital de Ambiente dado que la comunidad solicita podar 

árboles con mayor frecuencia o volumen de lo técnicamente permitido por la autoridad ambiental distrital a las 

empresas de aseo, o se trata de solicitudes de árboles que no se encuentran dentro de las competencias de los 

concesionarios (i.e. en contacto con redes o emplazados en canales hídricos) y que son competencia de las entidades 

contempladas en el Artículo 9 del Decreto Distrital 531 de 2010 y su modificatorio Decreto Distrital 383 de 2018. 
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Según lo establecido en el Decreto Distrital 531 de 2010 y su modificatorio, el Decreto 383 de 

2018, dentro de las competencias referentes al manejo silvicultural del arbolado urbano solamente 

fue asignada a los operadores de aseo, la poda aérea de los árboles presentes en espacio público de 

uso público de la ciudad de Bogotá.   

  

En marco de lo anterior, dichas normas preceptúan lo siguiente:  

 

“Artículo 9º.- Manejo silvicultural del arbolado urbano. - El presente artículo define las 

competencias de las Entidades Distritales de acuerdo a sus funciones, y de los particulares 

para la intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o ma-

nejo en el espacio público de uso público de la ciudad:  

  

(…)  

  

b. Empresas de Servicios Públicos de Aseo. Efectuarán las podas aéreas, del arbolado 

urbano con altura superior a 2 metros, ubicado en el espacio público de uso público, a 

excepción de todos aquellos árboles que hagan contacto físico con las luminarias del alum-

brado público, que serán realizadas por la empresa encargada de la red de conducción 

eléctrica.  

  

Para la realización de las podas, las Empresas de Servicios Públicos de Aseo, deberán 

presentar ante la Secretaría Distrital de Ambiente para su aprobación y seguimiento el 

Plan de Podas a través de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, el que 

deberá incluir el código SIGAU de cada uno de los árboles objeto de intervención y para 

tal efecto, deberán ceñirse a lo dispuesto en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Ver-

des y Jardinería, siendo responsables de la reposición de árboles que por concepto de poda 

tengan un manejo inadecuado y como consecuencia se produzca su daño o perdida. (…).”   
  

Dicha normatividad, asigna también competencias a otras entidades que tienen inherencia en el 

manejo del arbolado público urbano como Secretaría Distrital de Ambiente, Jardín Botánico, IDU, 

ENEL – Condensa, entre otros.   

  

Por lo anterior, la poda de mantenimiento regular de los individuos arbóreos ubicados en espacio 

público que no se encuentren en interferencia con redes de energía ni en ronda de cuerpos hídricos, 

es realizada por las empresas del servicio de aseo de la ciudad de conformidad con lo determinado 

en los Planes de poda aprobados por la Secretaría Distrital de Ambiente con una vigencia de 8 
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años. No obstante, esta autorización está ligada a que solamente se puede podar de cada árbol me-

nos del 30% de su copa ya que remover mayor porcentaje no se encuentra autorizado por la auto-

ridad ambiental.   

  

Dicha poda se realiza bajo lineamientos técnicos y debe obedecer a requerimientos propios del 

arbolado conservando la estructura natural propia de cada especie con el fin de no afectar sus 

funciones fisiológicas y ecosistémicas.   Se enfatiza que los operadores de aseo no se encuentran 

autorizados para realizar descopes y que los individuos arbóreos objeto de intervención deben 

encontrarse registrados en el Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano (SI-

GAU) a cargo del Jardín Botánico de Bogotá.  

  

Por lo tanto, si ya el concesionario efectuó la poda y se observa que dicho arbolado requiere inter-

venciones mayores al 30%, que se deba adelantar la frecuencia de la intervención, o requiere de 

otras actividades de mantenimiento; son solicitudes que deben tramitarse con la autoridad ambien-

tal de la ciudad, la Secretaría Distrital de Ambiente, ya que esto implica modificar el Concepto 

Técnico mediante el cual dicha entidad autorizo la poda de esos árboles.   

  

Respecto a los tiempos de respuesta otorgados por los concesionarios, a través de la página web de 

la UAESP puede encontrar de manera mensual los Informes de monitoreo, supervisión y control 

para cada Área de Servicio Exclusivo, donde se analiza dicho parámetro. Ver online: 

https://www.uaesp.gov.co/content/informes-supervision-y-control-rbl.  

 

En dichos informes se encuentra el análisis de tiempos de respuesta calculados como el promedio 

mensual de la cantidad de días hábiles comprendido entre la fecha de radicación hasta la fecha de 

notificación de la respuesta brindada por el concesionario; encontrado que en promedio el canal de 

atención por medio del cual se realizan más solicitudes y radicaciones de PQRS fue a través de 

Línea 110 y que, considerando los tiempos otorgados por Ley, los concesionarios en general se 

encuentra brindando respuesta dentro del componente en los tiempos determinados por la Ley (11-

15 días).  

 

Por otra parte, la Interventoría al Sistema de Alumbrado Público del Distrito Capital, realizada por 

la Universidad Nacional de Colombia – UNAL, en el marco de ejecución del Contrato 

Interadministrativo de Interventoría No. UAESP–460–2021, suscrito en el mes de julio de 2021, 

ha recibido de la comunidad, entes de control o entidades públicas en el periodo de julio de 2021 a 

marzo de 2025 1.483 solicitudes de podas de arbolado urbano público con afectación e interferencia 

al SALP del D.C. 

 

https://www.uaesp.gov.co/content/informes-supervision-y-control-rbl
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El tiempo de respuesta se encuentra acorde con los tiempos establecidos en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA remitidas por las 

entidades a las cuales se le trasladó la solicitud de poda. 

 

Esperamos con lo anterior haber atendido sus solicitudes y quedamos a su disposición para 

cualquier aclaración adicional. 

 

Sin otro particular reciba un respetuoso saludo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 
 

Anexos: 1 carpeta comprimida con lo enunciado. 
 

Elaboró: Nury Cobo Villamil –  Profesional especializada Subdirección RBL  

Maria Fernanda Jaramillo Trujillo – Contratista Subdirección RBL  

Adriana Villabona Mogollon – Contratista SSFAP 

Revisó: Paula Andrea Giraldo Sánchez - Contratista Dirección General  

Aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora RBL  
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